
c) Línea eléctrica:

Origen: C. T. «Rambla», pasando por C. T. «Telefónica» y 
C, T. «P. Chica».

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Motril.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,597 y 0,233.
Tensión de servicio: 20/5 KV.
Conductores: Aluminio, de 1 por 150. milímetros cuadrados, 

aislamiento seco 12/20 KV.
Potencia a transportar: 630 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Huerta de la Condesa.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20-5 KV. ± 5 por 100/3 por 398- 

230 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.723.158 pesetas. 
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia: 1.939/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la Jefatura 
Provincial de Carreteras y Ayuntamiento de Motril.

El . plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 25 de agosto de 1976.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—4.198-14.

19137 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción- administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
Decreto 2619/1968, de 20 de octubre, Reglamento de 23 de febrero 
de 1949, y de acuerdo con lo ordenadq en la Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,
' Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

' a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: Centro de transformación «Angustias».
Final; Centro de transformación «S.O.E.», pasando por Mon

jas y Fymsa.
Término municipal afectado: Motril.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 1,500.
Tensión de servicio: 20/5 KV.
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados, 

aislamientos seco 1220 KV.
Potencia a transportar; 1.500 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 3.671.352 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Dar doble alimentación de 

los C. T. citados.
gl Referencia: 1.984/A. T..

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial

Se observarán los condicionados emitidos por la Jefatura

Provincial de Carreteras, Ayuntamiento de Motril e Instituto 
Nacional de Previsión.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación-de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 25 de agosto de 1976.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersman Hurtado.—4.199-14.

19138 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (50 EL-1.209).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de Ma
drid a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios or-, 
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

La instalación se efectuará en Aran-juez, zona del Embocador- 
Villaconejos y derivaciones; la finalidad de la instalación será 
la de atender la demanda de energía eléctrica en la provincia. 
Características: La línea tiene una longitud de 1.665 metros, 
cable de aluminio-acero «Une»-50, formado por seis hilos de alu
minio y uno de acero de 3,15 milímetros cuadrados de diámetro.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobré expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, 8 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial.— 
12.274C.

19139 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 36.398, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas, principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo interior, denominado «La Fel- 
guera», de 400 KVA., a 22/0,380 KV., en Gijón.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispuc. .lo 

en los. Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de. 22 de julio; Ley de 
24 dé noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es« 
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial. de 1 dé febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. ,
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 10 de junio de 1976,—El Delegado provincial.— 
3.452-D.


